
 
 
 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. In

sc
ri

ta
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
     
 
 
 
                                                                         Área: Planificación y Control 
 
 
 
 
 
 

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E 

IDONEIDAD 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DE USO, MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE DE LICENCIAS TALEND DATA 

SERVICES PLATFORM PARA CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P. 

 

CONTRATO Nº: 185/2025 

 



 

 

Página 2 de 3 

2 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. In

sc
ri

ta
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 185/2025 

   
1. Objeto del contrato. 

 

Este Contrato tiene por objeto el suministro para la suscripción de uso, mantenimiento y soporte de licencias de 

software Talend Data Service Platform como ETL (Extracción, Transformación y Carga) para Canal de Isabel II, 

S.A., M.P.  

Así mismo en el ámbito del objeto del contrato se contempla una bolsa de horas de consultor certificado por 

Talend. 

 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 

 

El contrato anterior fue el 205/2022 – RENOVACIÓN SUSCRIPCIÓN TALEND DATA MANAGEMENT PLATFORM.  

 

El contrato 205/2022 se tramitó a través de un procedimiento abierto no armonizado al precio más bajo.  

No se solicitaron requisitos de solvencia, solicitando en Especificaciones Técnicas certificación partner del 

fabricante Talend. 

 

Empresas presentadas: 2 

 

El expediente Nº 185/2025 se licita mediante procedimiento abierto y sí se solicita solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional  

 

o Solvencia económica-financiera: los licitadores deberán acreditar en el mejor ejerci-

cio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o 

de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen 

anual de negocios por importe igual o superior a 107.140,34 €. 
 

Justificación: el importe requerido como volumen anual de negocios global es de 107.140,34 €, lo que 

supone el 33,33% del valor estimado del contrato. Este importe se encuentra por debajo del 1,5 veces 

el valor estimado del contrato que marca la LCSP como máximo con la finalidad de conseguir tanto la 

máxima concurrencia de empresas, como que los licitadores dispongan de una capacidad económica 

suficiente que garantice la correcta ejecución del contrato. 

 

o Solvencia técnica-profesional: los licitadores deberán haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores 

a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 

S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes 

unidades mínimas: 

 

▪ Un suministro de licencias de software 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 185/2025 

 

- Justificación: se considera una experiencia mínima adecuada para ejecutar el suministro objeto del 

contrato considerando su complejidad técnica. 

 

 

3. Criterios de adjudicación 

 

Se adjudica al precio más bajo debido a que los suministros objeto de contrato están perfectamente definidos, 

siendo éste la suscripción a licencias de software con el soporte y mantenimiento estándar que es intrínseco a 

las propias suscripciones; así mismo no es posible variar plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase, siendo el precio es el único factor determinante en la adjudicación. 
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